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ENG Changing work: new jobs and new work identities

1. Presentación
Desde hace al menos tres décadas asistimos a una crisis de la norma social de empleo (Prieto, 
2007). Esta crisis es consecuencia del efecto combinado de un conjunto de procesos económi-
cos como la globalización, la transformación del modelo productivo, los cambios en las políticas 
de gestión empresarial, y de iniciativas de política laboral como la desregulación y la flexibiliza-
ción del mercado de trabajo o los cambios en las políticas y en los valores promovidos por el 
Modelo Social Europeo (Neff et al., 2005; Palier, 2018; Serrano y Jepsen, 2019). A estos desarro-
llos se unen los cambios en las tecnologías de la información y la comunicación, que han facilita-
do la extensión del uso de las mismas (Stark y Pais, 2020). Algunas de las consecuencias en los 
mercados laborales del siglo XXI son la fisuración del trabajo (Weil, 2014), la fragmentación del 
empleo vinculada en muchos casos a la expansión de la economía de las plataformas (Pais, 
2019), el incremento de las formas atípicas de empleo, y la consiguiente exposición progresiva de 
los trabajadores y trabajadoras a las incertidumbres del mercado laboral (De Stefano, 2016; Vallas, 
2019; Pérez de Guzmán, 2023). En general, y como consecuencia de la implantación de un orde-
namiento social de inspiración neoliberal que globalmente ha fortalecido al capital y correlativa-
mente debilitado al trabajo, este último pasa por un período de profunda crisis y transformación 
(Prieto, 2024).

Aunque las formas atípicas y precarias de empleo aún distan mucho de constituir la norma, 
algunas investigadoras, como Gumbrell-McCormick (2011), sostienen que este contexto social y 
laboral está propiciando que lo atípico esté pasando a ser cada vez más típico. Tal como argumen-
tan Alonso y Fernández (2009), la precariedad laboral ha dejado de constituir un efecto no desea-
do para convertirse en un elemento central en el capitalismo neoliberal, “el núcleo sobre el que se 
asienta la organización del trabajo y la adhesión ideológica al sistema” (p. 250). Esta modificación 
de la norma social de empleo ha venido acompañada de políticas, promovidas, entre otras, por las 
instituciones europeas, orientadas a la producción de sujetos e identidades laborales más ajusta-
das a las nuevas reglas del juego del nuevo modelo productivo (Serrano et al., 2012).

En el mercado de trabajo las fronteras entre las diversas modalidades de empleo son cada 
vez más borrosas. Surgen nuevas categorías no solo de trabajadores/as autónomos, sino tam-
bién de trabajadores/as asalariados, y se extienden las situaciones híbridas de empleo (Riesco-
Sanz, 2020); cada vez es más difícil separar las condiciones laborales consideradas standard de 
las atípicas. A un mismo tiempo cada vez hay más trabajadores y trabajadoras que, como 
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describen gráficamente Huws et al. (2018), caen entre las grietas que se han abierto entre las 
categorías que hasta hace pocos años definían posiciones claramente diferenciadas en el mer-
cado de trabajo (activo o inactivo, ocupado o parado, asalariado o autónomo, regular o irregular). 
Además, empiezan a ser frecuentes las trayectorias laborales caracterizadas por un ir y venir 
entre distintas situaciones de empleo —atípicas o no— o por combinar situaciones diferentes en 
un mismo momento (De Heusch, 2019). Esta indefinición se ve facilitada y acentuada por los cam-
bios tecnológicos impulsados por la digitalización, que facilitan la flexibilidad en la organización 
del trabajo en cuanto a conectividad, tiempos y ubicaciones y propician la aparición de nuevas 
formas de trabajo y nuevas ocupaciones (Eurofound, 2020).

Nómadas digitales, teletrabajadores, riders, influencers o youtubers son algunos ejemplos de 
modalidades de ejercicio de la actividad laboral y de ocupaciones emergentes vinculadas al de-
sarrollo de las nuevas s tecnologías de la información y de la comunicación. Pese a su aparente 
variedad, todos ellos llevan a cabo “trabajos de plataformas”, donde la plataforma no es sólo, en 
un sentido estricto, la infraestructura digital que permite hacer coincidir la oferta y la demanda 
laboral, sino un nuevo modelo de organización del trabajo, transversal a diferentes sectores y si-
tuaciones de empleo (Stark y Pais, 2020). Este nuevo modelo organizativo tiene algunos rasgos 
distintivos: la cooptación de recursos que no pueden calificarse ni como internos ni como exter-
nos a la empresa (Watkins y Stark 2018), una fuente de legitimidad que proviene del crecimiento, 
más que de la rentabilidad (Srnicek, 2017; Langley y Leyshon, 2017), una estrategia basada en el 
incremento de las transacciones, a través de un modelo de reclutamiento de trabajadores basa-
do en la reducción de las barreras de entrada (Vallas y Schor, 2020), y la promoción de nuevas 
racionalidades de autogobierno que se caracterizan por la auto-optimización y la autovigilancia 
(Pérez de Guzmán et al., 2024). El trabajo en plataformas está muy fragmentado en el tiempo y el 
espacio y, en general, conlleva el empeoramiento de las condiciones laborales (Bogliacino et al., 
2020; Pais et al., 2021; Schüßler et al., 2021), la pérdida de eficacia de los mecanismos consolida-
dos de protección social (Joyce et al., 2019; Behrendt et al., 2019) y la reconfiguración de las ca-
denas de valor globales (Graham et al., 2017).

Esta degradación, diversificación e hibridación de las formas de empleo va de la mano de una 
reformulación de las normas y expectativas asociadas al trabajo (Huws, 2013; Taylor y Luckman, 
2018). La idea cada vez más extendida de que las trayectorias laborales tradicionales (estables y 
predecibles) pertenecen al pasado (De Heusch, 2019), unida a procesos más globales como el de 
individualización (Beck y Beck-Gernsheim, 2002) o a la hegemonía ideológica del neoliberalismo, 
han propiciado la emergencia de lo que podrían considerarse “nuevas” identidades laborales. Un 
exponente fundamental de este proceso de mutación cultural del trabajo es la extensión de la 
ideología emprendedora y de sus discursos normativos (Serrano et al., 2012; Serrano y Fernández, 
2018; Vallas y Christin, 2018).

Las nuevas concepciones culturales del trabajo y del empleo, que reproducen las cualidades 
ideales del individuo emprendedor, se caracterizan por priorizar la realización personal, la creati-
vidad, la autonomía y la flexibilidad en el trabajo. Esta “ilusión de autogobierno” (Pérez Zapata et 
al., 2016: 36) conlleva también la representación de la inseguridad como oportunidad, en lugar de 
como riesgo, y consecuentemente, la auto-responsabilización frente a la vulnerabilidad en el 
mercado de trabajo (Serrano y Fernández, 2018). Algunos investigadores sugieren que este pro-
ceso de mutación cultural del trabajo constituye una suerte de estrategia de supervivencia en las 
circunstancias actuales del mercado de trabajo (por ejemplo, Taylor 2018). Otros, sin embargo, 
resaltan su carácter legitimador de lógicas individualizadoras que descolectivizan y despolitizan 
a los trabajadores (Martínez Sordoni, 2016). En cualquier caso, este complejo escenario constitu-
ye un desafío para las formas tradicionales de representación colectiva y de defensa de los dere-
chos sociales (Gumbrell-McCormick, 2011; Brodersen y Martínez, 2020). Es muy difícil construir 
“culturas de solidaridad” tradicionales (Simms y Dean, 2015, p.189) entre estos trabajadores y 
trabajadoras fragmentados por el mercado, individualizados, “empresarizados” y situados ideo-
lógicamente muy lejos de los sindicatos tradicionales.

Este número monográfico de Cuadernos de Relaciones Laborales recoge trabajos que anali-
zan la manera en que estas tendencias se materializan y traducen en nuevas y heterogéneas 
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formas de entender y desarrollar la actividad laboral. Así, el objetivo del mismo es ofrecer, por una 
parte, una visión impresionista de los cambios que se están gestando en el mundo del trabajo a 
partir de artículos que abordan casos concretos de situaciones laborales en las que la porosidad, 
la hibridación y la ambivalencia en términos del significado y del sentido atribuidos al trabajo y a 
la condición de trabajador se hacen evidentes. Por otra parte, se analizan casos concretos de 
formas de organización colectiva de los trabajadores y trabajadoras en este complejo y cambian-
te contexto.

El monográfico comienza con dos artículos que, desde distintas perspectivas metodológicas, 
se centran en el análisis de diferentes formas de ejercer y entender la actividad laboral que po-
drían ser consideradas como atípicas. En el primero de ellos, que lleva por título Digitalización, 
flexibilización y calidad del empleo. Un análisis interseccional, Paula Rodríguez-Modroño propone 
ampliar la definición de trabajos atípicos, considerando como tales no solo los que se apartan de 
la relación laboral estándar, sino también los que se realizan fuera de los espacios tradicionales. 
Su objetivo es reflexionar desde una perspectiva interseccional acerca de los efectos de la ex-
pansión de la digitalización sobre la calidad del empleo. A partir de los resultados de la última 
Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, realiza un análisis comparativo entre los trabajado-
res y trabajadoras tradicionales (asalariados que trabajan en espacios de trabajo convencionales) 
y los trabajadores y trabajadoras que pueden considerarse atípicos en base a su espacio de tra-
bajo (teletrabajadores, nómadas digitales, coworkers, riders, etc.) o a su condición laboral (auto-
empleados y freelancers). Su análisis se centra en las percepciones y vivencias diferenciales de 
estas dos categorías de trabajadores respecto a distintas dimensiones de la calidad del empleo, 
tomando el sexo y la generación a la que pertenecen como variables sociodemográficas clave. 
Los resultados revelan que, aunque estas dos variables introducen matices significativos, los 
principales factores que explican las diferencias en la apreciación de la calidad del empleo por 
parte de los trabajadores y trabajadoras son la situación contractual y el espacio de trabajo. Así, 
son los trabajadores tradicionales, tanto hombres como mujeres y de todas las generaciones, los 
que valoran más positivamente la calidad de su empleo. Por el contrario, trabajar en espacios no 
convencionales, independientemente de la situación contractual, conlleva la peor percepción so-
bre la calidad del empleo.

En el segundo artículo, titulado The (new) moonlighting: between survival and self-realization at 
work. A look from the European experience, Sofía Pérez de Guzmán Padrón, Lucía del Moral-Espín 
e Ivana Pais, estudian las transformaciones recientes del fenómeno del pluriempleo, muy vincu-
ladas a la emergencia de nuevas identidades laborales. En primer lugar, a partir de un análisis de 
estadísticas oficiales, muestran la evolución ascendente del fenómeno en los las últimas déca-
das y la diversificación de los perfiles de los pluriempleados y pluriempleadas actuales respecto 
a los de aquellos que simultaneaban varios trabajos en los años 80 del siglo XX. En segundo lu-
gar, profundizan en el análisis de los perfiles, las motivaciones y las identidades laborales de los 
nuevos pluriempleados en base a los resultados de una investigación cualitativa llevada a cabo 
en cinco países europeos. Tomando como punto de partida el planteamiento teórico que consi-
dera los factores de empuje frente a los de atracción a la hora de explicar la decisión de optar por 
el pluriempleo (Campion et al., 2020; Conen and Buschoff, 2021; Dickey et al., 2011), las autoras 
distribuyen las motivaciones de los trabajadores y trabajadoras para trabajar en múltiples traba-
jos en dos categorías distintas, que en gran medida se superponen: razones financieras y justifi-
caciones basadas en la pasión. La primera categoría enfatiza la importancia de los factores eco-
nómicos como el principal impulsor de la participación en diferentes actividades remuneradas. 
Las motivaciones económicas podrían ubicarse en un continuo que va desde la estricta necesi-
dad de combinar trabajos para sobrevivir hasta el deseo de obtener ingresos extra para aficiones 
o gastos imprevistos, pasando por la decisión de contar con una red de seguridad en caso de que 
surjan circunstancias adversas en la actividad principal. Las justificaciones basadas en la pasión 
están relacionadas con el surgimiento de nuevas normas, aspiraciones y expectativas vinculadas 
al trabajo y a la vida laboral. Estos trabajadores y trabajadoras buscan el desarrollo personal a 
través de ocupaciones que consideran centrales para su identidad. El perfil más extendido entre 
estos trabajadores y trabajadoras “apasionados” es el de los que adoptan una “doble vida”: 
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buscan combinar un trabajo principal que paga las facturas y garantiza unas condiciones de vida 
adecuadas, con una actividad adicional con la que se sienten identificados pero que no puede 
proporcionarles ingresos suficientes. Un segundo perfil, más reducido, es el de quienes priorizan 
la diversidad en las tareas laborales. Se trata de un pluriempleo vocacional con una concepción 
predominantemente expresiva del trabajo.

Una de las cuestiones más relevantes que evidencia este último artículo es que las motivacio-
nes de la mayoría de las personas que actualmente simultanean varios empleos están relaciona-
das con la emergencia y la extensión una “nueva mística” asociada al trabajo (Taylor, 2015), que 
tradicionalmente ha sido típica de las industrias de las artes, el entretenimiento o la cultura. Es 
precisamente al trabajo creativo al que están dedicados los dos artículos siguientes de este nú-
mero monográfico. El artículo There’s a lot of luck involved’: Sustaining hope labour amid workplace 
inequality and precarity as a creative worker, escrito por Susan Luckman y Stephanie Taylor, plantea 
cómo los y las artistas y otros trabajadores y trabajadoras culturales y creativos movilizan las no-
ciones de “suerte”, “ocasión” y “oportunidad” como recursos retóricos para justificar su perseve-
rancia frente a la precariedad propia del sector y así dar sentido a sus carreras artísticas. Este ar-
tículo se basa en el análisis de los datos de una investigación de tres años orientada a la evaluación 
de un programa australiano de tutoría para artistas. La investigación se basa en 54 entrevistas 
semiestructuradas con aprendices y mentores, que han sido analizadas aplicando la metodología 
del análisis crítico del discurso. Los autores sostienen que participar como aprendiz se considera 
una manera de “hacerse su propia suerte” en diversos momentos a lo largo de lo que de otro modo 
sería una trayectoria profesional relativamente incierta. El análisis discursivo muestra cómo la 
suerte, la gratitud, la oportunidad y la esperanza funcionan como valiosas herramientas discursi-
vas para sostener el “repertorio de mitos compartidos” que sustenta el trabajo de los artistas y de 
muchos trabajadores creativos. Las autoras resaltan, además, cómo la persistencia en la carrera 
artística pese a las desigualdades estructurales y la precariedad que ésta conlleva, refleja una 
subjetividad neoliberal idealizada y una positividad implacable. Pero también representan estas 
carreras como espacios de negociaciones, complejas y constantes, en un contexto todavía im-
pregnado, al menos en parte, de los valores comunitarios tradicionales del mundo artístico.

El segundo artículo sobre el trabajo artístico, escrito por Mathilde Mondon-Navazo y Annalisa 
Murgia lleva por título From exception to pioneering: Insights on combining professional autonomy 
and social rights from the Syndicat National des Artistes Plasticien·nes. Las autoras analizan el 
camino seguido por los y las artistas visuales autónomos franceses para tratar de superar la di-
cotomía neoliberal entre autonomía individual —especialmente crucial para ellos— y la organiza-
ción colectiva orientada a mejorar su acceso a los derechos sociales. Para estudiar este proceso, 
las autoras examinan lo que inicialmente consideran un “estudio de caso atípico”: a pesar de las 
dificultades para la acción colectiva de los y las artistas autónomos y del hecho de que los sindi-
catos se muestran reacios a representarlos, existe un sindicato, el Syndicat National des Artistes 
Plasticien·nes (SNAP), creado en 1977 en Francia, que representa desde hace mucho tiempo a los 
artistas en uno de los mayores sindicatos franceses, la Confédération Générale du Travail (CGT). 
La investigación, que se basa en un extenso trabajo etnográfico realizado dentro de SNAP, mues-
tra cómo estos trabajadores y trabajadoras, que según las autoras personifican la cultura em-
prendedora, logran organizarse colectivamente para defender su derecho a la protección social 
sin renunciar a la búsqueda de su autonomía profesional. Concluyen observando que este caso 
podría representar un ejemplo inspirador para los sindicatos deseosos de abrirse a estos traba-
jadores y trabajadoras, o para los mismos trabajadores autónomos, que están creciendo en toda 
Europa y necesitan cada vez más algún tipo de representación colectiva.

Les siguen tres artículos que confirman la difusión del paradigma del emprendimiento y sus 
efectos en cuanto a la reformulación de los imaginarios y representaciones sociales en relación 
con el trabajo. El primero se refiere a un sector tradicional, el comercio minorista, mientras que 
los otros dos analizan dos figuras profesionales que han surgido en los últimos años fruto de los 
procesos de digitalización, influencers y riders.

En primer lugar, el artículo titulado Identidades laborales en la industria del Retail en Chile: 
tramas de precarización, individualización y empresarización, cuyos autores son Antonio Stecher 
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y Lorena Godoy, se centra en una de las industrias emblemáticas de los procesos de moderniza-
ción neoliberal y flexibilización organizacional de la economía chilena en las últimas décadas, la 
industria del Retail. Su análisis muestra cómo, en el caso de los trabajadores de este sector, la 
construcción de significados sobre el mundo laboral, la interpretación de las experiencias de 
trabajo y la articulación narrativa de la autocomprensión de sí mismos, se configuran en torno a 
tres ejes —precarización, individualización y empresarización— que se conectan y se ensamblan 
entre sí. Así, han observado cómo la erosión de las identidades de oficio, junto con la expansión 
de formas de empleo inestables y una alta rotación —lo que los autores denominan trama de la 
precarización— provocan el desdibujamiento de los referentes colectivos y refuerzan la centrali-
dad del proyecto de vida individual —proceso calificado como trama de la individualización— en la 
construcción de identidades laborales. Por su parte, la precarización y la individualización refuer-
zan una orientación estratégica hacia el trabajo —la denominada trama de la empresarización—. 
Los autores destacan que estas tres tramas de significación, que constituyen los marcos simbó-
licos principales de las identidades laborales en el sector, adquieren modalidades y declinacio-
nes específicas a la luz de las particularidades de los procesos de modernización y reestructura-
ción productiva del mismo, el modelo tecno-socio-productivo que organiza el trabajo en las 
tiendas y de procesos de continuidad y cambio cultural más amplios de la sociedad chilena.

En segundo lugar, el artículo de Efrén Borges Gómez, El dispositivo emprendedor y la produc-
ción política de nuevos sujetos del trabajo: el fenómeno influencer, analiza el reciente fenómeno 
de los influencers en tanto que expresión de los procesos de difusión cultural del paradigma 
emprendedor. Se centra en un perfil específico, el del influemprendedor, al que considera como 
un modelo de trabajador que representa algunos de los principales valores y referenciales de la 
subjetividad emprendedora y que, a través de su proyección pública, promueve nuevas identida-
des laborales ajustadas a este paradigma. Su análisis de la forma en que los influemprendedores 
proyectan su imagen pública y, a través de ella, promueven determinadas identidades laborales 
se estructura en torno a los tres ejes interrelacionados que, según argumenta, sintetizan las 
transformaciones de la gramática de la sociedad salarial implementadas por el paradigma em-
prendedor. En base a este análisis concluye, en primer lugar, que uno de los rasgos más relevan-
tes de la actividad de los influemprendedores es la promoción de la productividad como principio 
que debe dirigir el autogobierno. A través de su proyección pública como individuos que maximi-
zan su rendimiento, interpelan a sus seguidores a adoptar siempre una actitud productiva. En 
segundo lugar, sostiene que a través de la invisibilización de las fronteras entre los ámbitos pro-
fesional y personal en su actividad digital, los influemprendedores promocionan la expansión de 
la lógica de la rentabilidad hacia todos los espacios de la vida personal y social. Finalmente, ob-
serva que mostrando su trayectoria de superación personal y logro profesional, estos influencers 
promueven subjetividades inmersas en un proceso permanente de autotransformación 
optimizadora.

Finalmente, el artículo Unpacking the role of workers’ heterogeneity in the representation and 
regulation of platform work. A focus of the case of the Just Eat Takeaway agreement in Italy, escrito 
por Francesco Bonifacio y Arianna Marcolin, se centra en los impedimentos que encuentran los 
sindicatos tradicionales para la representación colectiva de los trabajadores atípicos. 
Concretamente, muestra las dificultades que afrontan los sindicatos italianos para gestionar la 
heterogeneidad de los riders en cuanto a identidades laborales, intereses y necesidades de pro-
tección social, a la hora de representarles. A partir de un análisis empírico basado en entrevistas 
cualitativas, así como en un período de observación participante por parte de uno de los autores, 
identifican, en primer lugar, tres perfiles ideal-típicos de riders: el explorador, el empresario y el 
trabajador. A continuación, analizan cómo esta heterogeneidad es considerada por los sindica-
tos, examinando el proceso de negociación de un acuerdo con la empresa JustEat Takeaway que 
se firmó en Italia en 2021. Los autores concluyen, por una parte, que aunque en general el acuer-
do ha mejorado la protección social de los riders, las medidas introducidas por JustEat respon-
den sobre todo a las necesidades del perfil menos vulnerable, el denominado explorador. Por otra 
parte, sostienen que la firma del acuerdo con JustEat ha servido principalmente para fortalecer el 
poder simbólico y la legitimidad de los sindicatos.
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El monográfico se cierra con una reflexión sobre la reconfiguración de las identidades perso-
nales en el actual contexto general debilitamiento de la vinculación subjetiva con el trabajo. En el 
artículo que lleva por título El encaje subjetivo del trabajo en las identidades personales: las iden-
tidades laborales ante la incertidumbre vital, Juan Carlos Revilla, Cristina Cuenca García y 
Concepción Fernández Villanueva analizan la forma en que las personas gestionan estos cam-
bios y, más concretamente, en cómo manejan sus arreglos identitarios para articular los distintos 
ámbitos de la vida cotidiana (trabajo, familia y vida social). Sus resultados muestran, en primer 
lugar, que las numerosas contradicciones a las que actualmente está sometido el mundo laboral 
hacen que la vivencia del trabajo sea especialmente compleja. En este contexto, resulta difícil 
alcanzar una vinculación subjetiva positiva con esta actividad. En segundo lugar, esta investiga-
ción evidencia la dificultad que entraña la consecución de un encaje identitario entre los distintos 
ámbitos sociales en los que las personas pueden encontrar una vinculación positiva. Este encaje 
estaría condicionado por la relación con el trabajo y el género. Mientras que en las posiciones en 
las que el trabajo ocupa un lugar central en la trama identitaria no hay grandes diferencias entre 
hombres y mujeres, estas diferencias son muy evidentes en los casos en los que el trabajo no es 
el soporte del juego identitario. En estos casos, la familia y los hijos son el eje vertebrador de la 
autodefinición de las mujeres. Sin embargo, entre los hombres, especialmente entre aquellos 
que tienen una concepción estrictamente instrumental del trabajo, las actividades extralaborales 
—de ocio— son elementos fundamentales en su urdimbre identitaria.
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